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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCIÓN Miscelánea Fiscal para 2025, y sus Anexos 1, 5, 6, 8, 15, 19 y 27. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de 

la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria, y 

Considerando 

Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, las 

resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas de 

manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en esta Resolución se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables a impuestos, 

productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados 

con el comercio exterior, y que para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, es conocida como 

la Resolución Miscelánea Fiscal. 

Que es necesario expedir las disposiciones generales que permitan a los contribuyentes cumplir con sus 

obligaciones fiscales en forma oportuna y adecuada, por lo cual se expide la siguiente: 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025 

Contenido 

Glosario 

Título 

… 

3. Impuesto sobre la renta 

… 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos  

Sección 3.10.1. De las personas morales autorizadas para recibir donativos 

deducibles del ISR 

Sección 3.10.2. De las demás personas morales con fines no lucrativos 

…  

Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 

de obligaciones fiscales 

2.1.36. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes que requieran obtener la 

opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente 

procedimiento: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, seleccionando la opción “Otros trámites y 

servicios”, posteriormente “Obtén tu opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales”. 

II. Capturar clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

III. Una vez elegida la opción, el contribuyente podrá imprimir la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales. 

IV. Asimismo, el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a 

través del Portal del SAT para que un tercero con el que desee establecer 

relaciones contractuales, pueda consultar su opinión del cumplimiento. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

 La opinión se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes 

sentidos: 

I. Positiva.- Cuando el contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de 

las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla. 

II. Negativa.- Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones fiscales que se consideran en los numerales 1 

a 12 de esta regla. 

III. En suspensión de actividades.- Cuando el contribuyente se encuentre con estado 

de suspendido en el RFC a la fecha de emisión de la opinión de cumplimiento. 

IV. Inscrito sin obligaciones fiscales.- Cuando el contribuyente se encuentre inscrito en 

el RFC pero no tiene obligaciones fiscales. 

 La autoridad, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, revisará 

que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a 

que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, respecto 

de la presentación de las declaraciones anuales del ISR, correspondientes a los 

cuatro últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales en el ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro 

últimos ejercicios anteriores a este, respecto de la presentación de pagos 

provisionales del ISR, retenciones del ISR por sueldos y salarios, retenciones por 

asimilados a salarios, retenciones por servicios profesionales, retenciones por 

arrendamiento, retenciones del IVA, así como de los pagos definitivos de ISR, IVA 

e IEPS y la DIOT; incluyendo las declaraciones informativas a que se refieren las 

reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.25. 

3. Para los efectos del artículo 32-D, fracción VIII del CFF, respecto a las diferencias, 

lo manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, 

definitivos o anuales, ingresos y retenciones concuerden con los comprobantes 

fiscales digitales por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que 

lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

4. No se encuentra publicado en el Portal del SAT, en el listado definitivo a que se 

refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

5. No tenga créditos fiscales firmes o exigibles. 

6. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a 

plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su 

cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, 

con excepción de lo señalado en la regla 2.11.5. 

7. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 

causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

8. Se encuentre localizado. Se entenderá que un contribuyente está localizado 

cuando no se encuentra publicado en el listado a que se refiere el artículo 69, 

último párrafo del CFF, en relación con el décimo segundo párrafo, fracción III del 

citado artículo. 

9. No tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento 

para contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que 

cause firmeza la sentencia. 

10. No se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis, 

noveno párrafo del CFF. 

11. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto 

de la presentación de la declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y 

de las erogaciones efectuadas del régimen de personas morales con fines no 
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lucrativos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley 

del ISR, y la declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al 

uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 

legislación, señalada en el artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, la regla 

3.10.1.12. y la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la 

transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 

actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, 

correspondientes a los últimos cuatro ejercicios. 

12. Cumpla con sus obligaciones fiscales establecidas en los artículos 32-B Ter y 32-B 

Quinquies del CFF, según corresponda. 

… 

 Comprobantes de donativos emitidos por las entidades autorizadas por Ley para 

recibir donativos deducibles, así como las Comisiones de Derechos Humanos 

2.7.1.26. Para los efectos del artículo 29-A, fracción V, tercer párrafo, inciso b) del CFF y 36 del 

Reglamento de la Ley del ISR, los CFDI que amparen donativos deducibles que expidan las 

entidades a que se refieren los artículos 27, fracción I, inciso a) y 151, fracción III, inciso a) 

de la Ley del ISR, así como las Comisiones de Derechos Humanos que señala el artículo 40 

del Reglamento de la Ley del ISR, deberán incorporar el complemento de Donatarias, 

asentando en los campos o atributos denominados “noAutorizacion” la palabra “Gobierno” y 

en “fechaAutorizacion” la fecha de creación de la entidad. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los CFDI podrán emitirse a través de la herramienta 

electrónica denominada “Genera tu factura”, misma que se encuentra disponible en el Portal 

del SAT. 

 CFF 29-A, LISR 27, 151, RLISR 36, 40 

   

Capítulo 2.8. Contabilidad, declaraciones y avisos 

Sección 2.8.1. Disposiciones generales 

… 

 Sujetos no obligados a llevar contabilidad en los términos del CFF 

2.8.1.1. Para los efectos de los artículos 28 del CFF, 86, fracción I de la Ley del ISR, 32, fracción I 

de la Ley del IVA y 19, fracción I de la Ley del IEPS, no estarán obligados a llevar los 

sistemas contables de conformidad con el CFF, su Reglamento y el Reglamento de la Ley 

del ISR, la Federación, las entidades federativas, los municipios, las alcaldías, los sindicatos 

obreros y los organismos que los agrupen, ni las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y 

estatales, que estén sujetos a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como las 

instituciones que por ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro 

de su remanente de operación y el FMP. 

 Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior únicamente llevaran dichos sistemas 

contables respecto de: 

I. Actividades señaladas en el artículo 16 del CFF; 

II. Actos que no den lugar al pago de derechos o aprovechamientos; o bien, 

III. Actividades relacionadas con su autorización para recibir donativos deducibles en 

los términos de la Ley del ISR. 

 CFF 16, 28, LISR 86, LIVA 32, LIEPS 19 

… 

Título 3. Impuesto sobre la renta 

Capítulo 3.1. Disposiciones generales 

 Supuestos en que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso 
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3.1.14. Para los efectos de los artículos 2, cuarto párrafo y 13 de la Ley del ISR, se podrá optar por 

considerar que no se realizan actividades empresariales a través de un fideicomiso, entre 

otros, en los supuestos siguientes: 

I. Cuando los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de 

la totalidad de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el 

ejercicio fiscal de que se trate. 

 Para los efectos de esta fracción, se consideran ingresos pasivos los ingresos por 

intereses, incluso la ganancia cambiaria y la ganancia proveniente de operaciones 

financieras derivadas de deuda; ganancia por la enajenación de certificados de 

participación o bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de un fideicomiso dedicado 

a la adquisición o construcción de inmuebles o de la ganancia por la enajenación 

de los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que 

cumplan con los requisitos de la regla 3.21.2.1.; dividendos; ganancia por la 

enajenación de acciones; ganancia proveniente de operaciones financieras 

derivadas de capital; ajuste anual por inflación acumulable; ingresos provenientes 

del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título oneroso el 

uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el primer párrafo de esta 

fracción, se calculará dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del 

fideicomiso durante el ejercicio fiscal de que se trate, entre la totalidad de los 

ingresos obtenidos a través del mismo fideicomiso durante el mismo ejercicio fiscal; 

el cociente así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por 

ciento. 

 Se podrá considerar que no se realizaron actividades empresariales a través del 

fideicomiso durante el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 

último día del mes al que se refiere el pago provisional de que se trate, siempre 

que los ingresos pasivos representen cuando menos el noventa por ciento de la 

totalidad de los ingresos que se obtengan a través del fideicomiso, durante el 

periodo mencionado, en cuyo caso la fiduciaria no efectuará pagos provisionales. 

 El por ciento de ingresos pasivos a que se refiere el párrafo anterior, se calculará 

dividiendo los ingresos pasivos que se obtengan a través del fideicomiso durante el 

periodo señalado en dicho párrafo, entre la totalidad de los ingresos obtenidos a 

través del mismo fideicomiso durante el mismo periodo; el cociente así obtenido se 

multiplicará por cien y el producto se expresará en por ciento. 

 Para determinar los ingresos y los por cientos a que se refiere esta fracción, se 

considerará que los ingresos se obtienen en las fechas que se señalan en el Título 

II de la Ley del ISR y se deberán incluir el total de los ingresos que se obtengan a 

través del fideicomiso por la totalidad de los fideicomisarios o, en su defecto, de los 

fideicomitentes. 

 Cuando se efectúe algún pago provisional por las actividades realizadas a través 

del fideicomiso, desde el mes inmediato posterior a aquel al que se refiere el pago 

y hasta el último día del ejercicio, ya no se podrá aplicar esta fracción y se deberá 

estar a lo señalado en el artículo 13 de la Ley del ISR. 

 Cuando se determine pérdida fiscal por las actividades realizadas a través del 

fideicomiso, se deberá estar a lo señalado en el artículo 13, tercer párrafo, segunda 

oración y cuarto párrafo de la Ley del ISR. 

 Una vez que se aplique esta fracción, los fideicomisarios o, en su defecto, los 

fideicomitentes deberán tributar en los términos de los títulos de la Ley del ISR que 

les corresponda, respecto de todos los ingresos acumulables y deducciones 

autorizadas que obtengan a través del fideicomiso. La fiduciaria deberá 

proporcionarles la información necesaria para tal efecto y cumplir con lo dispuesto 

por la regla 2.7.5.4. 

II. Tratándose de los fideicomisos siguientes: 

a) Aquellos que operen cuentas de garantía del interés fiscal para depósito en 

dinero, en los términos del artículo 141-A del CFF y las reglas 2.12.5. y 

2.12.8. 
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b) Aquellos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la 

Ley del ISR y su Reglamento. 

c) Los fideicomisos que replican índices bursátiles, que cumplan con los 

requisitos a que se refiere la regla 3.2.13. 

d) Los fideicomisos de deuda, que cumplan con los requisitos a que se refiere 

la regla 3.2.16. 

e) Los fideicomisos de inversión en capital de riesgo, que cumplan con los 

requisitos a que se refiere el artículo 192 de la Ley del ISR. 

 LISR 2, 13, 16, 17, 114, 192, CFF 16, 141-A, RLISR 133, RMF 2.7.5.4., 2.12.5., 2.12.8., 

3.2.13., 3.2.16., 3.21.2.1. 

… 

 Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

3.3.1.14. Para los efectos de los artículos 108, fracción I y 125 del Reglamento de la Ley del ISR, los 

contribuyentes personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación 

mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran 

perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de caducidad, presentarán aviso 

de las mercancías que son ofrecidas en donación o aviso de destrucción de mercancías, a 

que se refiere la ficha de trámite 39/ISR “Aviso múltiple para: Destrucción de mercancías 

que han perdido su valor. Donación de mercancías que han perdido su valor. Donación de 

productos perecederos sujetos a fecha de caducidad. Convenios con donatarias para recibir 

donativos del ISR”, contenida en el Anexo 1-A. 

 RLISR 108, 125 

… 

Capítulo 3.10. Del régimen de las personas morales con fines no lucrativos 

Sección 3.10.1. De las personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles del ISR 

 Autorización para recibir donativos deducibles del ISR 

3.10.1.1. Para los efectos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV, 82 y 83 de 
la Ley del ISR, así como los artículos 36, 131 y 134 de su Reglamento, el SAT autorizará 
para recibir donativos deducibles a las instituciones de asistencia o beneficencia privada, así 
como a las organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en las disposiciones 
citadas, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Que estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Que el objeto social contenido en su acta constitutiva, estatutos sociales o contrato 
de fideicomiso, se ubique en alguna de las actividades susceptibles de obtener la 
autorización y que los estatutos contemplen los requisitos de patrimonio y 
liquidación, de manera expresa y con carácter de irrevocable, en términos de las 
fracciones IV y V del artículo 82 de la Ley del ISR. 

III. Que acrediten realizar las actividades por las cuales solicitan la autorización, 
mediante el documento que cumpla los requisitos señalados en la regla 3.10.1.6. 

 La solicitud de autorización se presentará en los términos establecidos en la ficha de trámite 
15/ISR “Solicitud de la autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. El SAT podrá solicitar información adicional al contribuyente, cuando del análisis 
a la documentación aportada no se advierta claramente cuáles son las actividades que 
realiza, otorgándole un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél 
en que surta efectos la notificación del requerimiento. 

 Las organizaciones civiles o fideicomisos no podrán obtener autorización para recibir 
donativos deducibles en los siguientes casos: 

I. Cuando tengan algún medio de defensa pendiente de resolver, promovido en 
contra de una resolución anterior, relacionada con la autorización para recibir 
donativos. 

II. Si el representante legal, los socios, asociados o cualquier integrante del Comité 
Técnico, Consejo Directivo o de Administración o cualquier otro nombre con el que 
se denominen, que participen de manera directa o indirecta en la administración, 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 30 de diciembre de 2024 

control o patrimonio de la misma, están o estuvieron vinculados a un proceso 
penal, por la comisión de algún delito fiscal o relacionado con la autenticidad de 
documentos. 

 LISR 79, 82, 83, CFF 36-Bis, RLISR 36, 131, 134, RMF 3.10.1.2., 3.10.1.3., 3.10.1.5., 
3.10.1.6. 

 Efectos de la autorización para recibir donativos deducibles  

3.10.1.2. Para los efectos de los artículos 27, apartado A, fracción I y apartado B, fracción II del CFF, 

en relación con el artículo 29, fracción VII del Reglamento del CFF, 82 de la Ley del ISR y 

36-Bis del CFF, una vez notificado el oficio por el cual se otorga la autorización para recibir 

donativos deducibles, el SAT actualizará el régimen fiscal y obligaciones de las 

organizaciones civiles y fideicomisos en el RFC. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización a que se 

refiere la presente regla, estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles, para lo cual 

deberán expedir el CFDI correspondiente, al que deberán incorporar el complemento 

“Donatarias”, en los términos de las disposiciones fiscales. 

 Los donativos recibidos, así como el patrimonio de las organizaciones civiles y fideicomisos 

autorizados para recibir donativos deducibles, deben destinarse exclusivamente al 

desarrollo del objeto social o fin autorizado, el cual se entiende como la actividad que se 

ubica en los supuestos contemplados en las disposiciones fiscales como autorizables, 

mismo que estará señalado en el oficio de autorización correspondiente. 

 LISR 79, 82, 83, CFF 29, 29-A, 36-Bis, RLISR 36, 131, 134, RMF 3.10.1.1. 

 Publicación del listado de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 

recibir donativos deducibles y aquellos cuya autorización haya sido revocada, 

cancelada o perdido vigencia  

3.10.1.3. Para los efectos de los artículos 27, fracción I y 151, fracción III de la Ley del ISR, 36 de su 

Reglamento y 69, quinto párrafo del CFF, el SAT dará a conocer el listado de las 

organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, así 

como aquellas que perdieron dicha autorización, incluyendo la siguiente información: 

I. A través del Anexo 14 publicado en el DOF: 

a) Autorizaciones: 

1. Rubro autorizado. 

2. Denominación o razón social. 

3. Clave en el RFC. 

b) Autorizaciones para recibir donativos conforme al Convenio para evitar la 

doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre 

la renta entre México y los Estados Unidos de América. 

c) Autorizaciones que fueron canceladas, revocadas o que perdieron vigencia. 

d) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 

deducibles que cambiaron su situación ante el RFC. 

e) Rectificaciones. 

f) Cumplimiento de sentencias, recursos de revocación y medidas cautelares. 

II. A través de los Directorios publicados en el Portal del SAT: 

a) Organizaciones civiles y fideicomisos autorizados en México y conforme al 

Convenio para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en 

materia de impuestos sobre la renta entre México y los Estados Unidos de 

América: 

1. La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 

2. La ADSC que les corresponda. 

3. Actividad autorizada. 

4. Domicilio fiscal. 
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5. Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

6. Síntesis de la actividad autorizada. 

7. Nombre del representante legal. 

8. Número(s) telefónico(s). 

9. Correo electrónico. 

10. Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

11. Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

12. Estado de localización del domicilio fiscal del contribuyente. 

13. Estado del contribuyente en el RFC. 

b) Autorizaciones que fueron revocadas y canceladas: 

1. Número del oficio de revocación o cancelación y fecha de notificación. 

2. Fecha en que surtió efectos la resolución correspondiente. 

3. Fecha de publicación en el DOF de la revocación o cancelación. 

4. Síntesis de la causa de revocación. 

c) Autorizaciones que perdieron vigencia. 

 Además de los listados a que se refiere el primer párrafo de esta regla, el SAT publicará en 

su Portal un listado de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles del ISR, revocados o cancelados, que se encuentren pendientes de 

publicar en el DOF a través del Anexo 14, el cual indicará la siguiente información: 

I. Clave en el RFC. 

II. Razón o denominación social. 

III. Rubro autorizado. 

IV. Fecha de autorización, revocación o cancelación. 

 LISR 27, 82, 151, CFF 69, RLISR 36, RCFF 29, RMF 2.5.10., 3.10.1.1. 

 Avisos para la actualización del Padrón de organizaciones civiles y fideicomisos 

autorizados para recibir donativos deducibles 

3.10.1.4. Para los efectos de la regla 3.10.1.3., las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados 

para recibir donativos deducibles, además de cumplir con los avisos ante el RFC, deberán 

informar para efectos de la citada autorización, en los términos establecidos en la ficha de 

trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias 

autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A, sobre los 

siguientes cambios o situaciones: 

I. Cambio de domicilio fiscal y apertura o cierre de establecimientos. 

II. Cambio de denominación o razón social o de clave en el RFC. 

III. Suspensión de actividades y, en su caso, solicitud de prórroga, así como la 

reanudación de las mismas. 

IV. Fusión, escisión, liquidación o cese total de operaciones. 

V. Cambio de residencia fiscal. 

VI. Modificación a sus estatutos o cualquier otro requisito que se hubiera considerado 

para otorgar la autorización. 

VII. Nombramiento de nuevo representante legal. 

VIII. Actualización del documento vigente que acredite sus actividades. 

 LISR 27, 151, CFF 69, RLISR 36, RMF 3.10.1.1., 3.10.1.2., 3.10.1.5. 

 Vigencia y renovación de la autorización para recibir donativos deducibles 
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3.10.1.5. Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, así como 36 y 131 del Reglamento de la 

Ley del ISR, la autorización para recibir donativos deducibles es vigente únicamente por el 

ejercicio fiscal por el que se otorgue. 

 El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos para 

recibir donativos deducibles se especifica en la constancia de autorización. 

 Al concluir el ejercicio fiscal autorizado, sin que sea necesario que el SAT emita un nuevo 

oficio, se renovará la autorización por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que las 

organizaciones civiles y fideicomisos autorizados cumplan con lo siguiente: 

I. Que hayan presentado las declaraciones informativas que se señalan: 

a) La establecida en la regla 3.10.1.12. y la ficha de trámite 19/ISR 

“Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así 

como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a 

influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, correspondiente al 

ejercicio inmediato anterior. 

b) La señalada en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, relativa a los 

ingresos obtenidos y erogaciones realizadas, correspondiente al ejercicio 

inmediato anterior. 

II. No se encuentren con estatus cancelado ante el RFC. 

La autorización para recibir donativos deducibles no mantendrá su vigencia cuando en la 

declaración presentada para efectos de la fracción I, inciso a) de la presente regla, la 

autoridad advierta que la organización civil o fideicomisos no realizó las actividades por las 

cuales obtuvo la autorización en el ejercicio declarado. 

El SAT dará a conocer, a través del Anexo 14, las organizaciones civiles y fideicomisos cuya 

autorización se encuentre vigente, así como aquellas que hayan perdido la vigencia de 

dicha autorización, derivado del incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos 

en la presente regla, y procederá a actualizar el régimen y obligaciones fiscales ante el RFC 

en términos del artículo 82, fracción V, tercer párrafo de la Ley del ISR, sin que ello las 

exima del cumplimiento de las obligaciones fiscales que tengan pendientes con motivo de 

su autorización. 

Los donativos recibidos durante el ejercicio por el que se perdió la vigencia de la 

autorización y hasta la publicación de esta, serán considerados como ingresos acumulables 

para las organizaciones civiles y fideicomisos que los recibieron, en tanto no recuperen la 

autorización en el mismo ejercicio fiscal en el que la perdieron. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que, 

en términos de la regla 2.5.10., quinto y sexto párrafos, no presenten el aviso de 

reanudación de actividades o de cancelación ante el RFC, así como aquellas que se 

encuentren canceladas en dicho registro, perderán la vigencia de su autorización, situación 

que será publicada en el Anexo 14 y directorio de donatarias. 

LISR 82-Quáter, 86, CFF 27, 36-Bis, RLISR 36, 131, RCFF 29, RMF 2.5.10., 2.5.13., 

3.10.1.12.  

Documento que acredite las actividades por las que se solicite la autorización para 

recibir donativos deducibles 

3.10.1.6. Para los efectos de los artículos 18-A, fracción V del CFF, 82, fracción I de la Ley del ISR y 

131 de su Reglamento, el documento para acreditar que las actividades que realizan las 

organizaciones civiles o fideicomisos que se encuentran en los supuestos establecidos en la 

citada Ley para obtener o continuar con la autorización para recibir donativos deducibles, 

deberá ser expedido por la autoridad que, conforme a sus atribuciones y competencia, 

tenga encomendada la aplicación de las disposiciones legales que regulan las materias 

dentro de las cuales se ubiquen las citadas actividades. 

Dicho documento, además, deberá señalar expresamente lo siguiente: 

I. RFC y denominación o razón social completa de la organización civil o fideicomiso 

a favor de quien se expide. 
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II. Las actividades que específicamente constató que realiza la organización civil o 

fideicomiso, mismas que deberán corresponder al objeto social o fines respectivos, 

indicando el lugar o ciudad en las que se realizan. 

III. El fundamento de la competencia de la autoridad que lo emite, así como sus 

medios de contacto, tales como domicilio, teléfono y correo electrónico 

institucional. 

El listado de documentos para acreditar actividades susceptibles de ser autorizadas, está 

contenido en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de la autorización para recibir donativos 

deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. El documento debe tener una vigencia mínima de 

seis meses al momento de su presentación ante la autoridad fiscal. 

El documento que las organizaciones civiles y fideicomisos hubieran exhibido ante la 

autoridad fiscal para acreditar la realización de sus actividades se considerará vigente por 

un plazo de tres años a partir de su fecha de emisión, salvo que en el mismo se establezca 

una vigencia menor, por lo que, las organizaciones civiles o fideicomisos deberán mantener 

actualizado dicho documento ante la autoridad fiscal competente para efectos de mantener 

vigente la autorización para recibir donativos deducibles. 

La vigencia de los convenios de apoyo económico a otras donatarias o a proyectos de 

productores agrícolas y de artesanos, así como a los relativos a obras y servicios públicos, 

será la que se señale expresamente en los mismos, sin embargo, en el último caso no 

podrán ser de vigencia indefinida.  

Los convenios de apoyo económico a otras donatarias serán válidos siempre que:  

I. La beneficiaria cuente con autorización para recibir donativos deducibles al 

momento en que se le va a proporcionar el apoyo, de lo cual deberá asegurarse la 

organización civil otorgante del apoyo. 

II. Se manifieste expresamente que la beneficiaria se encuentra al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

III. Indique los requisitos que cumplió la beneficiaria para la obtención de los donativos 

a los que se obliga la otorgante. 

IV. Declare si los socios, asociados, patronos, representantes legales o cualquier 

integrante de la organización civil otorgante del apoyo, forman parte o tienen algún 

tipo de relación con la beneficiaria y de no ser así, hagan la manifestación expresa. 

V. Señale el número de cuenta bancaria y periodicidad para la entrega de los 

donativos y, para el caso de donativos en especie, indicar el tipo de bienes, así 

como el lugar y forma de entrega. 

VI. Adjunte copia de la identificación oficial vigente de los representantes legales que 

suscriben el convenio. 

Tratándose de los reconocimientos de validez oficial de estudios, se entenderán como 

documentos vigentes para efectos de la autorización para recibir donativos deducibles, 

siempre y cuando, las organizaciones civiles mantengan dicho reconocimiento ante la 

autoridad educativa competente. 

En el caso de las instituciones de asistencia o beneficencia privada, autorizadas por las 

leyes de la materia, la constancia que las acredita como tales, podrá fungir como documento 

que acredita la realización de sus actividades asistenciales, por lo tanto, para acreditar las 

demás actividades, deberá exhibir el documento que corresponda conforme a lo establecido 

en la presente regla.  

Para efectos de las actividades a que se refiere el artículo 83 de la Ley del ISR, las 

organizaciones civiles y fideicomisos, además de exhibir ante la autoridad fiscal su 

reglamento de becas, deben acreditar los medios a través de los cuales hacen públicas las 

convocatorias para las becas que otorgan. 

LISR 79, 82, 82-Quáter, 83, CFF 18-A, 19, RLISR 36, 131, 134, 138, RMF 3.10.1.1., 

3.10.1.4., 3.10.1.9., 3.10.1.10. 

Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero  

3.10.1.7. Para los efectos del artículo 82, fracción I de la Ley del ISR, las organizaciones civiles y 

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en México que se ubiquen 

exclusivamente en los supuestos señalados en el artículo 79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y 
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XX de la Ley del ISR, podrán también solicitar, ante la autoridad competente, autorización 

para recibir donativos deducibles en los términos de la ficha de trámite 21/ISR “Solicitud de 

autorización para recibir donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la 

Doble Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuestos sobre la Renta, 

suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados 

Unidos de América”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 79, 82, RMF 3.10.1.6. 

Autorización para aplicar los donativos recibidos a actividades adicionales  

3.10.1.8. Para los efectos del artículo 82, fracciones I y IV de la Ley del ISR, así como de las reglas 

3.10.1.1. y 3.10.1.2., las organizaciones civiles y fideicomisos podrán aplicar los donativos 

deducibles que reciban a actividades adicionales por las que se otorgó la autorización, 

siempre que estén contenidas en su acta constitutiva, estatutos o contrato de fideicomiso 

respectivo y se ubiquen en los supuestos de los artículos 79, fracciones VI, X, XI, XII, XVII, 

XIX, XX y XXV, y 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 

134 de su Reglamento, para lo cual, deberán cumplir con los requisitos y condiciones 

establecidos en la ficha de trámite 18/ISR “Solicitud de autorización para aplicar los 

donativos deducibles recibidos en actividades adicionales”, contenida en el Anexo 1-A, sin 

que sea necesaria una nueva publicación en el DOF o que ello se dé a conocer en el Portal 

del SAT. 

Si derivado de los avisos a que se refiere la regla 3.10.1.4., se desprende que las 

organizaciones civiles y fideicomisos acreditan solo algunas de las actividades previamente 

autorizadas, o bien, actividades distintas a las autorizadas, el SAT emitirá el oficio mediante 

el cual se actualice el objeto social o fin autorizado de las organizaciones civiles y 

fideicomisos. 

LISR 79, 82, 83, CFF 18-A, 19, RLISR 36, 131, 134, 138, RMF 3.10.1.1., 3.10.1.2., 

3.10.1.4., 3.10.1.6. 

Organizaciones civiles y fideicomisos de investigación científica o tecnológica y que 

otorguen becas
 
 

3.10.1.9. Para los efectos de los artículos 79, fracciones XI y XVII, 82, párrafos primero, fracción IV y 

tercero y 83 de la Ley del ISR, así como 131, fracción II de su Reglamento, las 

organizaciones civiles y fideicomisos cuyos fines sociales sean la investigación científica o 

tecnológica, o el otorgamiento de becas, según corresponda, acreditarán que cumplen con 

la obligación de destinar sus activos a los fines propios del objetos social autorizado, con el 

documento a que se refiere la regla 3.10.1.6. y además deberán cumplir con lo siguiente: 

I. En el caso de investigación científica o tecnológica: 

a) Realizar la publicación de sus investigaciones a través de su página de 

Internet o de cualquier medio de difusión. 

b) Conservar la información y documentación soporte de cada uno de los 

proyectos de investigación realizados, integrando para tales efectos un 

expediente con la información que contenga como mínimo los siguientes 

datos: 

1. Nombre y descripción del proyecto. 

2. Duración de la investigación. 

3. Tipo de investigación. 

4. Lugar en donde se realizan sus actividades de investigación. 

5. Identificación de los recursos utilizados en el desarrollo de la 

investigación. 

6. La metodología utilizada. 

7. El perfil profesional de los investigadores encargados de los proyectos 

de investigación. 

8. El objetivo de los proyectos de investigación, el área de conocimiento 

y principal disciplina con la que se relaciona. 
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9. El beneficio social de los proyectos de investigación y los mecanismos 

de divulgación utilizados. 

II. Tratándose del otorgamiento de becas: 

a) Documentar la publicación de las convocatorias para el otorgamiento de 

becas, a través de su página de Internet o de cualquier medio de difusión. 

b) Hacer públicos los resultados de la convocatoria. 

c) Conservar la información y documentación soporte respecto de las becas 

otorgadas, que contenga como mínimo los siguientes datos: 

1. Datos de identificación del beneficiario de la beca, los cuales deben 

corresponder con el documento oficial con el que se haya acreditado 

la identidad, tales como nombre completo, edad, sexo, nacionalidad, 

CURP, tipo y número de la identificación oficial y, en su caso, clave en 

el RFC. 

2. Datos de contacto del beneficiario, tales como su correo electrónico y 

números telefónicos. 

3. Domicilio particular y, en su caso, domicilio fiscal del beneficiario; 

4. Fecha de inicio y fecha fin del otorgamiento de la beca. 

5. Nivel de estudios para el que se otorga la beca, así como los datos de 

la institución educativa con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, indicando en su caso si se trata de una institución en el 

extranjero. 

6. Monto y periodicidad de la beca otorgada. 

7. Documento con el que se acreditó la capacidad académica del 

candidato. 

8. Cuenta bancaria registrada para el otorgamiento de la beca. 

La información a que se refiere la presente regla deberá formar parte de la contabilidad de 

las organizaciones civiles y fideicomisos, misma que debe conservarse conforme a lo 

establecido en el artículo 30 del CFF. 

El SAT podrá requerir a las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles, la información a que se refiere la presente regla. 

LISR 79, 82, 83, CFF 28, 30, RLISR 131, RMF 3.10.1.1., 3.10.1.2., 3.10.1.4., 3.10.1.6. 

Donatarias que apoyan proyectos de productores agrícolas y de artesanos 

3.10.1.10. Para los efectos del artículo 79, fracción XXV, inciso j) de la Ley del ISR, las organizaciones 

civiles y fideicomisos que soliciten autorización para recibir donativos deducibles para 

apoyar proyectos de productores agrícolas y de artesanos cuyo domicilio fiscal se ubique 

dentro de las zonas de mayor rezago del país, así como las donatarias autorizadas que 

deseen incluir en su objeto social autorizado el apoyo a dichos proyectos, deberán cumplir 

con lo siguiente: 

I. Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y de 

transparencia. 

II. Que los apoyos se otorguen únicamente a productores agrícolas y artesanos 

ubicados en las zonas de mayor marginación del país, con base en el “Índice de 

Marginación por Municipio” que publique el Consejo Nacional de Población. 

III. Auxiliar a los productores y artesanos señalados en la fracción anterior, para 

inscribirse en el RFC, expedir sus comprobantes fiscales y elaborar y presentar en 

forma correcta y oportuna sus declaraciones fiscales. 

IV. Proporcionar asesoría y capacitación a los productores y artesanos a los que 

otorguen apoyos. 

V. Integrar por cada uno de los productores agrícolas y artesanos que apoyen, un 

expediente con la documentación a que se refiere la ficha de trámite 15/ISR 
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“Solicitud de la autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el 

Anexo 1-A, expedientes que se consideran como parte de su contabilidad. 

VI. Incluir en la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los 

donativos recibidos, los datos de identidad de cada productor o artesano al que se 

apoye, tales como nombre, clave en el RFC y su domicilio fiscal, así como el monto 

o los datos de identificación de los bienes que se entregaron a cada productor o 

artesano de manera independiente durante el ejercicio. 

VII. Recabar del productor agrícola o artesano el CFDI correspondiente por el apoyo 

otorgado. 

 Los apoyos otorgados por las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en 

términos del artículo 79, fracción XXV, inciso j) de la Ley del ISR, no se considerarán para 

determinar si los ingresos de los productores agrícolas y artesanos excedieron el importe de 

4 veces el valor anual de la UMA. 

 Para los efectos de la presente regla, debe entenderse por artesano lo establecido como tal 

por el artículo 3, fracción III de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la 

Actividad Artesanal. 

 LISR 79, Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal 3 

Información relativa a actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.1.11. Para los efectos del artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se entenderá por actividades 

destinadas a influir en la legislación, aquellas que se lleven a cabo ante cualquier legislador, 

Órgano o Autoridad del Congreso de la Unión o de los legisladores, congresos u órganos 

legislativos locales, en lo individual o en conjunto, para obtener una resolución o acuerdo 

favorable a los intereses propios o de terceros. 

 La documentación e información relacionada con las actividades referidas en el párrafo 

anterior, deberá mantenerse a disposición del público en general para su consulta y 

conservarse en el domicilio fiscal de las personas morales o fideicomisos autorizados para 

recibir donativos deducibles, durante el plazo que señala el artículo 30 del CFF. 

 La información a que se refiere el artículo 82, fracción III de la Ley del ISR, se deberá 

presentar a través del programa electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el 

Portal del SAT, de conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración 

informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los 

donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el 

Anexo 1-A. 

 LISR 82, CFF 30, RLISR 140, RMF 3.10.1.12. 

Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio y el uso y 

destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.1.12. Para los efectos de los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 25 apartados B, 

fracciones I, II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV, y C de la LIF, las personas morales y fideicomisos 

que hubieran contado con autorización para recibir donativos deducibles en 2024, deberán 

poner a disposición del público en general la información relativa a la autorización, así como 

al uso y destino de su patrimonio y de los donativos recibidos, a través del programa 

electrónico que para tal efecto se encuentre a su disposición en el Portal del SAT, de 

conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para 

garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos 

recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, sin 

importar que en el ejercicio por el cual se presenta la declaración no hayan obtenido 

ingresos o realizado erogaciones y que a la fecha de su presentación ya no cuenten con la 

referida autorización. 

La declaración informativa a que se refiere el párrafo anterior se presentará en el mes de 

mayo, salvo que antes de dicho plazo de cumplimiento se actualice alguno de los supuestos 

siguientes: 

I. Cuando se trate de organizaciones civiles y fideicomisos, cuya autorización haya 

sido cancelada, deberán presentar la declaración informativa de transparencia del 
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ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro del mes siguiente al día en que surta 

efectos la notificación del oficio de cancelación. 

II. Cuando se trate de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles que suspendan sus actividades en términos de la regla 

2.5.10., deberán presentar la declaración informativa de transparencia del ejercicio 

fiscal inmediato anterior, dentro del mes siguiente al día en que surta efectos la 

notificación del oficio en el que se le comunique la habilitación del sistema 

electrónico derivado del aviso presentado conforme a la ficha de trámite 16/ISR 

“Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para 

recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Las organizaciones civiles y fideicomisos que soliciten su cancelación en el RFC 

por cambio de residencia fiscal, liquidación del activo o cese total de operaciones, 

deberán presentar la declaración informativa de transparencia del ejercicio fiscal 

inmediato anterior, dentro del mes siguiente al día en que surta efectos la 

notificación del oficio en el que se le comunique la habilitación del sistema 

electrónico derivado del aviso presentado conforme a la ficha de trámite 16/ISR 

“Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para 

recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A y previo a la presentación 

del Aviso de cancelación ante el RFC. 

En cualquiera de los supuestos establecidos en las fracciones anteriores, además de la 

información de transparencia relativa al ejercicio 2024, las organizaciones civiles y 

fideicomisos estarán obligados a presentar la información correspondiente al periodo de 

2025 en el que contaron con la referida autorización. 

La información reportada en la “Declaración informativa para garantizar la transparencia del 

patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a 

influir en la legislación”, deberá coincidir con lo manifestado en su declaración anual, CFDI y 

contabilidad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 22, fracción II, inciso a), numeral 6 de la 

LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos a organizaciones 

civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad 

con la Ley del ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción 

en casos de desastres naturales, deberán presentar dentro de la declaración informativa 

para garantizar la transparencia del patrimonio, así como en lo relativo al uso y destino de 

los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, un listado con el 

nombre, denominación o razón social y clave en el RFC de las organizaciones civiles o 

fideicomisos que no cuenten con la autorización para recibir donativos a los cuales se les 

otorgó el apoyo económico. 

Tratándose de las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender 

las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de 

septiembre de 2017 y hayan indicado a través del informe final presentado en 2020 que 

tienen donativos pendientes por destinar, el SAT procederá conforme a lo establecido en el 

artículo 82-Quáter, apartado A, fracción III y apartado B de la Ley del ISR y podrá requerir a 

las donatarias autorizadas la presentación de la información que acredite el destino de los 

donativos. 

LISR 82, LIF 22, 25, RLISR 36, RCFF 29, RMF 3.10.1.5. 

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia omitidas 

3.10.1.13. Para los efectos del artículo 82, fracción VI, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación 

con la regla 3.10.1.19., las organizaciones civiles o fideicomisos cuya autorización para 

recibir donativos deducibles haya perdido la vigencia por omisión en la presentación de la 

declaración informativa relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos 

recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, podrán obtener nueva 

autorización, siempre y cuando: 

I. Den cumplimiento a las obligaciones omitidas, de conformidad con lo establecido 

en las fichas de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la 
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transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 

actividades destinadas a influir en la legislación” y 156/ISR “Informe para garantizar 

la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos 

recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, de ejercicios fiscales 

anteriores a 2020”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Conserven en su domicilio fiscal y pongan a disposición del público en general el 

soporte documental de la información relativa a la transparencia y al uso y destino 

de los donativos recibidos y patrimonio, así como de las actividades destinadas a 

influir en la legislación, de los ejercicios anteriores. 

 LISR 82, RMF 3.10.1.19. 

Cancelación de la autorización para recibir donativos deducibles 

3.10.1.14. Para los efectos del artículo 82, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, las donatarias 

autorizadas podrán solicitar la cancelación de su autorización para recibir donativos 

deducibles en términos de la Ley del ISR, ingresando su solicitud a través del buzón 

tributario, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 155/ISR “Cancelación de 

la autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

La autorización para recibir donativos deducibles del ISR se tendrá por cancelada a partir de 

la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de cancelación de autorización, no 

obstante, dicha cancelación no exime a la organización civil o fideicomiso del cumplimiento 

de las obligaciones fiscales que tengan pendientes con motivo de su autorización. 

LISR 82 

Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar 

información 

3.10.1.15. Para los efectos de los artículos 82, fracción VIII y 151, fracción III, último párrafo de la Ley 

del ISR, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la 

misma Ley deberán informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes 

relacionadas o donantes, así como los servicios que les contraten o de los bienes que les 

adquieran, correspondientes en el mismo ejercicio, en términos de la ficha de trámite 20/ISR 

“Informe relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes”, contenida 

en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo siguiente: 

I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una 

participa de manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control 

de la otra, o cuando una persona o un grupo de personas participe directa o 

indirectamente en la administración, el control o el capital de dichas personas. 

Tratándose de asociaciones en participación, se consideran como partes 

relacionadas sus integrantes, así como las personas que conforme a esta fracción 

se consideren partes relacionadas de dicho integrante. 

II. Se considera donante a aquel que transmite de manera gratuita, efectivo o bienes 

a una organización civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos 

deducibles del ISR en los mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR. 

 LISR 82, 151 

Inicio del procedimiento de revocación de la autorización para recibir donativos 

deducibles 

3.10.1.16. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR, la autoridad fiscal iniciará 

el procedimiento de revocación a que se refiere el artículo 82-Quáter de dicha Ley, cuando 

las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 

presenten cualquier promoción o aviso relacionado con su autorización y de la revisión que 

el SAT realice a toda la documentación que obra en el expediente respectivo, así como en 

los sistemas institucionales de dicho órgano desconcentrado, se advierta que incumplen con 

los requisitos y obligaciones establecidos en las disposiciones fiscales vigentes.  
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La autoridad fiscal notificará el oficio a través del cual se dé a conocer la causal de 

revocación en la que se ubicó la organización civil o fideicomiso, para que en el plazo 

establecido en el artículo 82-Quáter, apartado B, fracción I de la Ley del ISR, desvirtúe o 

subsane la causal de revocación. 

Cuando el SAT inicie el procedimiento de revocación de la autorización para recibir 

donativos deducibles, a petición de la organización civil o fideicomiso, podrá prorrogar hasta 

en dos ocasiones el plazo otorgado para cumplir con lo requerido, por periodos iguales al 

plazo original, siempre que se solicite con anterioridad al vencimiento de dicho plazo. La 

prórroga se entenderá concedida sin necesidad de que exista pronunciamiento expreso por 

parte de la autoridad y comenzará a computarse a partir del día hábil siguiente a aquel en 

que venza el plazo para cumplir el requerimiento. 

LISR 82, 82-Quáter 

Verificación de información para efecto de la revocación por incumplimiento de 

obligaciones fiscales 

3.10.1.17. Para los efectos del artículo 82-Quater, apartado A, fracción III de la Ley del ISR, el SAT 

podrá verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de las donatarias 

autorizadas, establecidas en las disposiciones fiscales, con base en la información con la 

que cuente en sus expedientes, la obtenida de los sistemas institucionales o la que 

proporcionen otras autoridades, entre otras, las relacionadas con lo siguiente: 

I. Avisos al RFC conforme a la regla 2.5.13. 

II. Presentación de las declaraciones informativas o de retenciones a las que se 

encuentren sujetos, en materia de ISR, IVA o IEPS, según corresponda. 

III. Expedición y obtención de comprobantes fiscales conforme al artículo 86, fracción 

II de la Ley del ISR y artículos 29 y 29-A del CFF. 

IV. La obligación de llevar contabilidad en términos del artículo 28 del CFF y 33 del 

Reglamento del CFF. 

V. Las establecidas en el artículo 82 de la Ley del ISR. 

VI. Obligaciones derivadas de la autorización para recibir donativos del extranjero 

conforme a los artículos 129 y 136 del Reglamento de la Ley del ISR. 

VII. Destino del patrimonio conforme al artículo 138 del Reglamento de la Ley del ISR. 

VIII. Correcto llenado de la Declaración Informativa a que se refiere la regla 3.10.1.12. 

Para los efectos del párrafo anterior, la autoridad facultada para iniciar el procedimiento de 

revocación a que se refiere el artículo 82-Quáter de la Ley del ISR, solicitará a las unidades 

administrativas competentes del SAT, la información que resulte necesaria para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de las donatarias autorizadas. 

LISR 82, 82-Quáter 

Actualización del régimen y obligaciones fiscales de las organizaciones civiles y 

fideicomisos cuya autorización fue cancelada o revocada 

3.10.1.18. Para los efectos de los artículos 82, fracción V, tercer y último párrafo y 82-Quáter de la Ley 

del ISR, en los casos de cancelación o revocación de la autorización para recibir donativos 

deducibles, el SAT procederá a realizar la actualización del régimen fiscal y obligaciones de 

las organizaciones civiles y fideicomisos que hayan sido canceladas o revocadas de 

acuerdo a las disposiciones fiscales vigentes, a partir del día siguiente a aquel en que surta 

efectos la notificación del oficio de revocación o cancelación respectivo. 

A partir de la fecha de actualización, las organizaciones civiles y fideicomisos que hayan 

sido canceladas o revocadas deberán cumplir con las obligaciones que les correspondan 

conforme al Título II de la Ley del ISR, lo que no las exime del cumplimiento de las 

obligaciones fiscales que tengan pendientes con motivo de la autorización. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que no hubieran recuperado su autorización para 

recibir donativos deducibles del ISR, por el mismo ejercicio fiscal en el que fueron revocadas 

o canceladas, no quedan relevadas de cumplir con la obligación de presentar la declaración 

informativa de transparencia a que se refiere la regla 3.10.1.12., respecto del período del 

ejercicio en el que contaron con la citada autorización. 

LISR 82, 82-Quáter, CFF 11, RMF 3.10.1.12. 
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Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de pérdida 

de vigencia, revocación o cancelación 

3.10.1.19. Para los efectos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR y 131 de su Reglamento, 

cuando la autorización para recibir donativos deducibles no haya mantenido su vigencia por 

falta de cumplimiento de obligaciones fiscales o haya sido revocada o cancelada, la 

organización civil o fideicomiso de que se trate podrá presentar solicitud de nueva 

autorización conforme a la ficha de trámite 17/ISR “Solicitud de nueva autorización para 

recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la organización 

civil o fideicomiso acredite nuevamente cumplir con los supuestos y requisitos establecidos 

para tal efecto, así como haber cumplido con las obligaciones que, en su caso, hubiera 

omitido. 

LISR 82, RLISR 131, RMF 3.10.1.1., 3.10.1.5., 3.10.1.6., 3.10.1.12. 

Erogaciones que no se consideran remanente distribuible para las personas morales 

autorizadas para recibir donativos deducibles 

3.10.1.20. Para los efectos del artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las personas morales 

autorizadas para recibir donativos deducibles, podrán no considerar remanente distribuible 

las erogaciones que realicen, por concepto de servicios personales subordinados 

realizados, a sus trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las actividades 

por las cuales fueron autorizadas para recibir donativos deducibles, siempre que cumplan 

con los requisitos previstos en el artículo 147, fracciones I y VII de la Ley del ISR. 

Lo establecido en el párrafo anterior, será aplicable siempre que las personas morales 

autorizadas para recibir donativos lleven en su contabilidad un control, de forma detallada, 

analítica y descriptiva, de los pagos exentos por concepto de remuneración por los servicios 

personales subordinados de sus trabajadores, directamente vinculados en el desarrollo de 

su actividad y cuenten con los CFDI correspondientes a dichos pagos.  

LISR 79 

Inversiones de personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles 

3.10.1.21. Para los efectos de los artículos 82, fracción IV y cuarto párrafo de la Ley del ISR y 138, 

apartados B y C de su Reglamento, también se considera que las instituciones de asistencia 

o beneficencia privada autorizadas para recibir donativos deducibles destinan sus activos 

exclusivamente a los fines propios de su objeto social autorizado cuando: 

I. Adquieran acciones de entidades financieras, aun cuando se trate de partes 

relacionadas en términos del artículo 179, quinto párrafo de la Ley del ISR, siempre 

que las mismas cuenten con autorización, regulación, inspección y vigilancia de la 

CNBV. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior no podrán adquirir 

acciones o constituir otras personas morales; 

II. La participación accionaria de la institución de asistencia o beneficencia privada 

autorizada para recibir donativos deducibles, en dichas entidades, no sea menor al 

99% y el 1% restante deberá corresponder a una institución de asistencia o 

beneficencia privada que también esté autorizada para recibir donativos 

deducibles, y 

III. La utilidad fiscal neta que determine y distribuya la entidad financiera, sea 

destinada exclusivamente a la realización del objeto social de la persona moral 

autorizada para recibir donativos deducibles. 

 Cuando a las entidades financieras a que se refiere la fracción I de la presente regla, no les 

sea renovada o por cualquier motivo pierdan la autorización de la CNBV, o bien, entren en 

liquidación, los bienes y utilidades fiscales netas acumuladas deberán pasar a las 

instituciones de asistencia o beneficencia privada conforme a su tenencia accionaria. 

 LISR 82, 179, RLISR 138 

Información sobre el destino del patrimonio en caso de cancelación en el RFC por 

cambio de residencia fiscal, liquidación del activo o cese total de operaciones  
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3.10.1.22. Para los efectos del artículo 82-Bis en relación con el artículo 82, fracción V, primer párrafo, 

ambos de la Ley del ISR, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir 

donativos deducibles, o que hubieran contado con dicha autorización en algún ejercicio 

fiscal, deberán presentar el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y 

de las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió su 

patrimonio, dentro del plazo señalado para la presentación del aviso de cambio de 

residencia fiscal, de cancelación en el RFC por liquidación total del activo y de cancelación 

en el RFC por cese total de operaciones, según corresponda, a que se refiere la regla 

2.5.13., fracciones X, XIV y XV, respectivamente. 

 El informe a que se refiere esta regla deberá presentarse conforme a la ficha de trámite 

19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el 

uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 82, 82-Bis, RCFF 30, RMF 2.5.13., 3.10.1.12. 

Información sobre el destino de los donativos o del patrimonio en el caso de 

revocación, pérdida de vigencia o cancelación de la autorización 

3.10.1.23. Para los efectos de los artículos 82, fracción V, segundo párrafo y 82-Bis, de la Ley del ISR, 

las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles 

del ISR hubiera sido revocada, cancelada o que haya perdido vigencia, y la misma no se 

recupere dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que ocurran dichos eventos, 

deberán presentar la información relativa a la transmisión de su patrimonio a otra donataria 

autorizada, a través del programa electrónico a que se refiere la ficha de trámite 19/ISR 

“Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y 

destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya concluido su vigencia o 

hubiera sido revocada en el ejercicio fiscal 2020 o anteriores y no se hubiera recuperado la 

misma dentro de los doce meses posteriores, la organización civil o fideicomiso deberá 

proporcionar la información relativa a la transmisión de los donativos recibidos que no 

fueron destinados al cumplimiento de su objeto social, a otra donataria autorizada, al 

momento de solicitar la nueva autorización para recibir donativos deducibles conforme a la 

ficha 17/ISR “Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles”, contenida 

en el Anexo 1-A. 

LISR 82, 82-Bis, RMF 3.10.1.12. 

Requisitos del CFDI que emita el receptor del patrimonio 

3.10.1.24. Para los efectos del artículo 82-Bis, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con el 

artículo 29-A, fracción V, inciso b) del CFF, el CFDI que se emita con motivo de la recepción 

del patrimonio a que se refiere el artículo 82, fracción V de la Ley del ISR, deberá incorporar 

el complemento leyendas fiscales en el que se debe registrar la leyenda “Donativo no 

deducible, recibido en términos del artículo 82, fracción V de la Ley del ISR”. 

 LISR 82, 82-Bis, CFF 29-A 

Cuotas de recuperación 

3.10.1.25. Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, en relación con las 

actividades establecidas en los artículos 79, fracciones VI, X, XII, XIX, XX y XXV de dicha 

Ley, así como 36, segundo párrafo y 134 del Reglamento de la Ley del ISR, se considerarán 

cuotas de recuperación los montos cobrados por las instituciones autorizadas para recibir 

donativos deducibles en términos del artículo 82 de la Ley del ISR, por la enajenación de 

bienes o la prestación de servicios directamente relacionados con el objeto social o fines por 

los que fue autorizada, mismo que se incluye en la constancia de autorización, siempre que 

dichos montos sean menores o iguales a los costos en que incurra la donataria para la 

generación de los mismos. 
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 No se considerarán cuotas de recuperación en términos de la presente regla, los montos 

que cobren por la enajenación de bienes o la prestación de servicios a las personas o 

grupos distintos a los señalados en su objeto social autorizado. 

LISR 79, 80, RLISR 108, 124, RCFF 33 

Sección 3.10.2. De las demás personas morales con fines no lucrativos 

 Opción para las administradoras de fondos para el retiro de no determinar la ganancia 

acumulable 

3.10.2.1. Las administradoras de fondos para el retiro podrán no determinar la ganancia acumulable 

derivada de la liquidación de acciones que realicen con motivo de la transferencia de activos 

financieros entre sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, 

administradas por dichas instituciones, siempre que la citada transferencia se efectúe de 

conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y con las disposiciones de 

carácter general que para tales efectos emita la CONSAR. Para estos efectos, en el caso de 

que se origine una pérdida por la liquidación de acciones antes referida, esta pérdida no 

será deducible. 

 Para los efectos de esta regla el costo comprobado de adquisición de las acciones 

adquiridas por el traspaso de activos financieros de una sociedad de inversión especializada 

en fondos para el retiro a otra, será el monto equivalente al costo comprobado de 

adquisición que tenían las acciones liquidadas con motivo del citado traspaso, al momento 

de dicha operación. 

 El costo comprobado de adquisición por acción de las acciones adquiridas por la 

transferencia de activos financieros de una sociedad de inversión especializada en fondos 

para el retiro a otra, será el que resulte de dividir el costo comprobado de adquisición 

correspondiente al total de las acciones liquidadas con motivo de la transferencia de los 

activos financieros a que se refiere el párrafo anterior, entre el número total de acciones 

adquiridas por la sociedad de inversión especializada en fondos para el retiro a la que se 

transfieran dichos activos financieros. 

LISR 7, 22, Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 56, Reglamento de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro 149, Disposiciones de Carácter General en Materia de 

Operaciones de los Sistemas de Ahorro para el retiro, Capítulo IV, Del Traspaso de cuentas 

individuales 

 Enajenación de bienes de activo fijo realizadas por SOCAP  

3.10.2.2. Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, las SOCAP que de 

conformidad con la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de 

Ahorro y Préstamo cumplan con los requisitos para operar como tales no considerarán 

como ingreso las enajenaciones que realicen de bienes que hayan recibido mediante 

adjudicación por pagos de adeudos o de créditos a su favor. 

 Lo establecido en la presente regla se aplicará sin perjuicio de las obligaciones que las 

SOCAP tengan de determinar y enterar, en los términos de la Ley del ISR, el impuesto 

correspondiente a los ingresos por intereses generados con motivo de los adeudos o 

créditos no pagados a dichas sociedades, y que sean liquidados con el producto de la 

enajenación de los bienes adjudicados. 

 LISR 80 

 Procedimiento que deben observar los donatarios a fin de comprobar que están al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales  

3.10.2.3. Para los efectos de los artículos 80, fracción III de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 184, fracción I y último párrafo de su Reglamento, los 

ejecutores del gasto, previo a otorgar un donativo, deberán solicitar a los donatarios que les 

presenten un documento vigente generado por el SAT, en el que se emita la opinión de 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

 Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los donatarios que deseen ser 

beneficiarios de donativos otorgados por ejecutores del gasto, deberán solicitar la opinión de 

cumplimiento de obligaciones fiscales conforme a lo señalado por la regla 2.1.37. 
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 Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 80, CFF 65, 66-A, 141, 

Reglamento de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 184, RMF 

2.1.37. 

… 

Título 4. Impuesto al valor agregado 

Capítulo 4.1. Disposiciones generales 

…  

 Exención de IVA en importación de mercancía donada 

4.4.5. Para los efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas autorizadas para 

recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, no estarán obligadas al pago del 

IVA por las importaciones de bienes donados por residentes en el extranjero en los términos 

del artículo 61, fracciones IX, XVI y XVII de la LA. 

 LIVA 25, LA 61, RGCE 5.2.2., 5.2.3. 

… 

Título 9. Ley de Ingresos de la Federación 

… 

 Desastres Naturales y Donatarias Autorizadas 

9.13. Para los efectos del artículo 22, fracción II de la LIF, únicamente se considerará “desastre 

natural” cuando la Secretaría de Gobernación emita el Decreto correspondiente en el que se 

establezcan las zonas o demarcaciones territoriales que fueron afectadas por algún 

desastre natural. 

 Asimismo, solo se considerarán organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 

recibir donativos deducibles aquellas que cuenten con autorización por actividades 

asistenciales, desarrollo social y obras o servicios públicos. 

 LIF 22 

 Informe de donativos otorgados a organizaciones civiles o fideicomisos que no 

cuentan con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar 

labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.14. Para los efectos del artículo 22, fracción II, inciso a), numeral 4, de la LIF, las 

organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la 

Ley del ISR, que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten 

con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 

rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán presentar a través del 

Portal del SAT un informe respecto de dichos donativos, indicando el folio del CFDI de 

egresos que hayan emitido, además de señalar que cumplen con todos y cada uno de los 

requisitos establecidos en el artículo 22, fracción II, inciso a), de la LIF, de conformidad con 

lo señalado en la ficha de trámite 8/LIF “Informe de donativos otorgados a organizaciones o 

fideicomisos no autorizados para recibir donativos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIF 22 

Verificación de requisitos de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuentan 

con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de 

rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.15. Para los efectos del artículo 22, fracción II, inciso b) de la LIF, las organizaciones civiles y 

fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en términos de la Ley del ISR, 

que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con 

autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o 

reconstrucción en casos de desastres naturales, deberán validar que las organizaciones 

civiles o fideicomisos a quienes les entreguen donativos estén inscritas en el RFC, que 

hayan efectuado acciones de atención de desastres naturales, emergencias o contingencias 

por lo menos durante tres años anteriores a la fecha de recepción del donativo, que no 

hayan sido donatarias autorizadas a las que se le haya revocado o no renovado la 

autorización y, que se ubiquen en alguno de los municipios o en las demarcaciones 
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territoriales de la Ciudad de México consideradas como zonas afectadas por el desastre 

natural de que se trate. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de 

la Ley del ISR, podrán considerar que cumplen con el objeto social autorizado, siempre y 

cuando conserven en su contabilidad la siguiente documentación respecto de las 

organizaciones civiles o fideicomisos que no cuentan con autorización para recibir 

donativos: 

I. Constancia de inscripción al RFC, mediante la cual se acredita que están inscritas 

en dicho registro. 

II. Documentación con la que se compruebe que han efectuado operaciones de 

atención de desastres naturales, emergencias o contingencias por lo menos 

durante los tres años anteriores a la fecha de recepción del donativo. 

III. Documentación que acredite que no han sido donatarias autorizadas a las que se 

les haya revocado o no renovado la autorización. 

IV. Constancia fiscal que contenga el domicilio fiscal del contribuyente ubicado en 

alguno de los municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

declarados zonas afectadas por desastre natural. 
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 Informe relacionado con el uso y destino de donativos recibidos para realizar labores 

de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales 

9.16. Para los efectos del artículo 22, fracción II, inciso b), numeral 5, de la LIF, las 

organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos 

y cuyo objeto exclusivo sea el rescate o reconstrucción en zonas afectadas por desastres 

naturales, que reciban donativos de organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 

recibir donativos en términos de la Ley del ISR, deberán presentar un informe a través del 

Portal del SAT, en el que se detalle el uso y destino de los bienes o recursos recibidos, 

incluyendo una relación de los folios de los CFDI y la documentación con la que compruebe 

la realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes, de conformidad con lo 

señalado en la ficha de trámite 9/LIF “Informe de donativos recibidos para la atención de 

desastres naturales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIF 22 

…  

Título 11. Decretos, Circulares, Convenios y otras disposiciones 

Capítulo 11.1. Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre 

la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen 

las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 

facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y 

antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 

y modificado a través de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 

28 de noviembre de 2006 y el 5 de noviembre de 2007 

 Requisitos a cumplir tratándose de donación y entrega para su exhibición y 

conservación de obras a museos 

11.1.1. Para los efectos de los artículos Tercero y Décimo Segundo del Decreto a que se refiere 

este Capítulo y en particular, de las donaciones de obras a museos propiedad de personas 

morales autorizadas para recibir donativos deducibles, o que pertenezcan a la Federación, 

una entidad federativa, municipio u organismo descentralizado o de la entrega de obras de 

arte plásticas distintas a la pintura, grabado y escultura para su exhibición y conservación a 

un museo de arte contemporáneo, se estará a lo siguiente: 

I. Los museos a que hace referencia esta regla, deberán presentar por conducto de 

persona facultada para ello, mediante buzón tributario, la siguiente información 

relativa a los artistas que les hubieren donado o entregado obras: nombre completo 

del artista, seudónimo del mismo, ficha técnica de la obra donada o entregada para 

su exhibición y conservación, imagen digital de la obra en alta resolución. 



Lunes 30 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

II. Las obras deberán exhibirse permanentemente en museos o pinacotecas abiertas 

al público en general, dedicadas a la difusión de la plástica contemporánea, con 

espacios de exposición permanente que cumplan con las condiciones 

museográficas, curatoriales y de almacenamiento propias para su resguardo y 

exhibición. 

 Decretos DOF 31/10/94, 28/11/2006 Tercero, Décimo Segundo 

…  

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el 1o. de enero de 2025 y estará vigente hasta el 

31 de diciembre de 2025. 

… 

Noveno. Para los efectos de la regla 2.1.36., tercer párrafo, numerales 3, 11, únicamente respecto a 

la revisión de la declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y 

destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, y 12, 

entrarán en vigor hasta que se encuentre habilitada la funcionalidad en el aplicativo de la 

opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del CFF. 
 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2024.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 

Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 

de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 

Rúbrica. 

 

 


